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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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RELACIÓN DE CALIFICACIONES PROVISIONALES 
 

Conforme a lo previsto en el resuelve quinto de la Resolución de 21 de noviembre de 2022, de la Dirección 
General de Ordenación Profesional, se publica la relación de aspirantes aptos y no aptos presentados a la 
prueba de aptitud.  
 

 

Nº EXPEDIENTE  CALIFICACIÓN 
   

Enfermera especialista en Enfermería Pediátrica 

  
 

2553  NO APTO 

   
   

Enfermera especialista en Enfermería de Salud Mental 
   

6415  NO APTO 
   

Farmacia Hospitalaria 
   

1096  NO APTO 

2199  NO APTO 

14132  NO APTO 
   

Fisioterapia    

2496  NO APTO 

10943  APTO 

14026   NO APTO 

14227   APTO 

14825   APTO 

15031  APTO 

16114   NO APTO 

16297   NO APTO 

16643   NO APTO 

16784   NO APTO 

16864   NO APTO 

17356   NO APTO 

17602   NO APTO 

17968   NO APTO 

18115   NO APTO 

 
 
Las personas aspirantes podrán interponer reclamación a la relación anterior hasta las 10:00h del martes 7 de febrero 

de 2023. Dichas reclamaciones serán dirigidas exclusivamente al buzón de correo: reconocimientoue@sanidad.gob.es. 
 

 
Pilar Carbajo Arias 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
(Nombrada por Resolución de 21 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Ordenación Profesional) 
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